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\ haran constar detalladamente las características del puesto que
\inil'ran desempeñando y e[ nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden. y se presentaran en [os Registros Generales del Ministerio de
Economía y Hacienda o en las ofit.:inas a que se refiere el articulo 66 de
l~ Lev de Procedimiento AdmiOlstrativo. Estas últimas oticlOas tlent'n
ohl¡g~ción de cursar las solicitudes recihidas dentro de las veinticuatro
IliJni~ a partir de su presentación.

Qtiinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria.
Cll\a resl)lución se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado», deberán
di.:ctunrse en d plalo máximo de un mes. contado desde la finalizaclon
del di.: presentaeion de solicitudes.
. El pla70 máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
tfab'ljo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezara a contarse a partir del día
siguientc al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar. si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocantc. certificado extendido por la unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli
dado v la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
cSluviéran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
PUnl el cómputo de trienios.

Madrid.' 14 de julio de 1992.-P, D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecrctario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Dfrector general de Servicios.

ANEXO

¡ica. AmplIOS conOClmlenlos profeSIOnales en solUCIones mformáticas,
modular y servicios sobre sistemas informáticos Corporativ¡)s [)cparta
mentales y Pcrsonales.

DElEGA,ClÓr-; PROVINC1AL ECOt"OMiA y HACJENDA OF .-\ \lI.A

lrea de Ifl/CT\'eIlCi<Í1l

DenominaCIón del puesto: Interventor TerritoriaL Núml;'f() Jt' pucs~

los: 1. Nl\el: 23. Compkmcnto específico: 3.371.448 pesetas. Localidad:
l.,,\ ¡[<l. Cirupo:-\. Requisitos del puesto; Pm',>lo adscrito a la espcClalidad

di.: In¡cnenciÓn. Control Financiero y Presupuestario del Sec!or Púhlico
:- Contabilidad Pública.

OELEGACI()N PROVINCtAL ECONOMíA y HACIENDA DE L ... RlüJA

Area de Intervención

Denominación del puesto: Intervenlor Regional. Numero 'de pues
tos: 1. Nivel: 18. Complemento especifico: 3.956.436 pesetas. lUL'a[idad:
Lograno. Grupo: ,\: Requisitos del puesto: Puesto adscrito a la especiali~

dad de lntervencion, Control Financiero y Presupuestano del Sector
Público y Contabilidad Pública.

DELEGACtóN PROVINCIAL ECONOMIA y HACtENDA DE ASJTRIAS

Area de Inrel1'enci6n

Denominación del puesto: Interventor Auditor Regional. Numero de
puestos: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.514.916 pesetas.
localidad: ()viedo. Grupo; A. Requisitos del puesto: Puesto adscrito a
la especialidad de Inter..'ención. Control Financiero y Presupucqario del
Sector Público y Q>ntabilidad Publica.

IÑSPECClóN GENERAL

SlIbdll'ccci!.in General de EstadIstica de Senicios

Denominación del puesto: Subdirector ~eneral. Número de pues
los: l. Nhet: .19. Complemento especifico: 2._20.372 pes¡;tas. Lnc:l!idad:
Mndfld., Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en Informutica y
Es!a(\is{(ca de los SerVIcios.

TRlIH'NAL EcONÓMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL

Tl'ihullall::conóm~coAdminislralil'O Regional de Catalw!c¡

DenominaCión del puesto: Presidente. Número de puestos: 1. i'ii
vcl: JO. Complemento especifico: 4.945.008 pesetas. Localidad: !-l~rce

lona. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento prOfundo I.'n las
matcrias sobre las que Vl;.·rsan las reclamaciones económico-administra
tivn'i.

RE.",'r)Ll '('/()NJe8 de julio de 1992, de la Agcl1i. I¡] Elhlfai
d, IdlJ/in;51racújn Triblllar¡(J, por la 1./11(' s~· "'!l/liCia
CUIII'ouJ!llria pública (LD 10/1992) para ¡mn'cer ¡JUntos dc
¡railajo por el Si5!ema de libre designación

QELEGACIÓN PROVINCIAL ECONOMíA y HACIENDA DE Bl 'RGOS

Area de Inten'ención

Denominación del puesto: Interventor Territorial adjunto. ;-";umero
de puestos: l. Nivel: 26. Complemento especifico: 1.514.916 pesetas.
Localidad: Burgos. Grupo: A. Requisitos del puesto: Puesto adscrito a la
cspecialidad de [ntervcnción, Control Financiero y Presupu\;,stario del
Scctor Público y Con labilidad Pública.

16571

Di.: conformida<:i cun 10 establecido en el articulo 20. 1, hl. de b Le)
30/ l q8.-+. de 1 de ago.,¡o. segun redal'ción dada por la Ley.; J.' 1t;SS, de
~~ de jur.io. y '_'n uso de las atribuciones conferidas por el artIculo 103
dc la Le) 31/1990. de 27 de diciembre, modificadO-porla Ll'~. 1~/IQ91,

de 6 de junio,
Esta:\gencia Estalal dl' Administración Tributaria acuerd,l :Inu¡'lciar

1<1 pto\i-;iúll. por el procedimiento de libre designación. dl' lns pUl':;tos
do: lrub'ljul\uc 5l' rL'!acionan ell el anexo 1 de la presente Re~olu(i,)n. COl!
arr'.'glo a bs siguicr,!'.'" bases:

Primera.-Los pllC'>tos de trabajo que se convocan pndrJIl ~er

solicitados por lo~ funcionarios que re-únan los requisitos establecidos
para el dc"empen" de los mismos.

S,:gunda.-L)" Inlcfi.'sados dirigirán sus solicitudes, una ¡lMa cada
PUL'S!U J qu~ J'~~L',,;r; upt:u. al ilustrísimo señ,or Director general de la

Secretaria de Estado de Hacienda

DIRECCiÓN GENERAL DE TRIBt:TOS

Unidad de APO,I'V

Denominación del puesto: Secretario/a Director general. Numero de
pUI'.. tos: 1. Nivel: 16. Complemento cspecitlco: 501.7..4 pesetas. Locali
dad; Madrid. Grupo: C/D. Requisitos del puesto: Tareas de Secretaria.
T~cnicas. de archivo. Tratamiento de textos, E:..;periencia probada en
rlllesto simil.¡r.

Secretaria General de Planificación y Presupuestos.

DtRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA PRESUPUESTARIA

.'iubdin'ccion General de Aplici.lljol/(,~ de (I'I1Ii.lhilidad y Comrol

Dt"ñominación del puesto: Subdirector ReneraL Numero de pue"'~

tos: l. Ni\'cl; 30. Complemento espccítiro: 3.371.448 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Direccion y coordinación de
equipos de trabajo en diseño y desarrollo de proyectos informáticos.
E.xperiencia funcional en sistemas de información referentes a Contabili-

--dad PúblICa. seguimiento y conlrol del gasto pübli(;(~,

SuhdirccdÓIl Gt'neral de Apllcacion('\' de Plal!l.fic¡1,·/(ín y Presll¡¡¡¡t'~[VS

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de pues
tas: 1. Niwl: 30. Complemento especifico: :U7t.448 pesetas. Localidad:
\ladrid. Grupo; A. Requisitos del pue~lO: DireCCIón y coordinación de
..:quipos de trabajO en diseño y desarrollo de pro~ectos informatlcos.
ExpcricAcia funcional en sistemas de infortll,JcJón referentes a plamfica
ción yprcstlpucslación, elaboración de los PresupueslOs Generales del
[sado, scgl\imlcnto Y modilicaclOncs rresupucstan¡¡~.

Subsecretaria de Economía )' Hacienda

SECRETARíA GENERAL TÉCNICA

Consejerla de Hacienda. R. P. 1.'11 la CFE. Bélgica

Denominación del puesto: Consejero CEE. Número de puestos: lo
Ni\'\:L 29. Complemento específico; 2.210.372 pesetas. Localidad: Bruse
las. Grupo: A. Requisitos del puesto: Amplia experiencia en Aduanas e
ImpUl'stos Especiales y en matenas comumtarias. Francés e Inglés.

SECRETARIA DE ESTADO DE Eco~OMíA

Junta Asesora Pcrm,liw/ile

Denominación del puesto: Consejclcru T~t:nico. :--.íúmero de pues
tos: 1. :-Jivel; 23, Complemento específico: 1.J 13.304 pesetas. Locali~
d¡HI: ~1adrid. Grupo: A. Requisitos del pucsto: licenciado el1 Inforrná-
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\gcncia E~talal de Administración Tributaria (Departamento de Rccur
:.üs Humanos), calle San Enrique, 26, 18020 Madrid. en el modelo que
figura mOlO anexo JI a la presente Resolución.

Tl'fcera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
Jugar la publicación dI" esta Resolución en el ~<Boletln O~C1aJ .~cl
[stJdQ»), en el ReglSolro de la AgenCia Estatal de AdmllllslraclOn
Tributaria (Departamento de Recursos Humanos). en los Registros
(jl'ncr~l.lcs del, Ministerio de Economía y Hacienda. o el?- el de la
respectlva unldad de ámbito periférico, según la localllaClón de los
pUL'\las de trabajo. así como en los Organismos previstos en el arHcu
lo h6 de la Le-v de Procedimiento Administrativo.

Cllana.-Los aspirantes incluirán en la solicitud sus dato!> personales,
número de Registro de Personal y currículum vitae. c,n el que consten
titulos académicos, años de servicio. puestos de trabajo desempeñados
en b!> Administraciones Publicas. eSludios y (ursas n'alizados. así como
cualquier otro mérito que consideren oportuno, y harán constar detalla
damente las características del puesto que VInieran desempeñando y el
ni\d del mismo.

!\ladrid. 8 de julio de I992.-EI Director general dr la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

ANEXO I

-\CiENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACJON TRIBUTARIA

Delegación Especial de AndaluC'Í8

DELEGACiÓN DE CÁDIZ

Administración de Chic/una

Puesto de trabajo: Administración de la Agencia grupo B Numero de
pu¡:slos; Uno. Nivel: 26. Complemento específico: 1.774.800 pesetas,
Loealldad: Chiclana. Adscrípción grupo: B. Observaciones: Especialidad
LJ1 procedimientos tributarios.

DELEGACIÓN DE GRANADA

Area de Inspección

PUl'SlO de trabajo: Inspector Jefe. Numero de puestos: Uno, Nivel:
28. Complemento especifico: 3.956.436 prsetas. Localidad: Granada.

AdscripCión grupo: "\. Cuerpo: ()600. Sup{'rior de Inspectores de Fman
za:; del [qad(,. Obscn'í\ClOnes: Puesto adscrito a la especialidad de
Inspección Fir,~mcierd \ Trihutnri;.,. G~'stión y Política Tribut:nia

DELEGACIÓl" DE JAÉN

ldrllinixtradún de Andúiar

Puesto de trahaJu \dminlstrador de la Agencia G. B. Número de
puestos: Uno. f'.:,ivel' 26. Complemento específic'1: 1.774.800 pesetas.
Localidad: AnduJar. Acscripción grupo: B. Observaciones: EspeCIalidad
en proccdinllenlos trihutarios.

DELEGACIÓN DE SEVILLA

Area de !Ii.lpección

Puesto de trabaJO: Inspector Jefe adjunto. Numero de puestos: Uno
!':in'l: 28. ComplemL'nto específico: J.737.064 pesetas. Localidad: Sevi
lla . .:\dscripcion grupo: A. Cuerpo: 0600. Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado. Observaciones: Puesto adscrito a la Especialidad de
Inspección Financic-r;) \ Tripularia. Gestión y Política Tributaria_

Dt'ie~acilin Especial de Castilla~La Mancha

DELEGACIÓN DE ALBAeETE

ldmlni:.-lr:.I;'i .. ),'; dt! J!e!h,';

Puesto de trabajo: Administrador de la AgenCIa G. B. Número de
pueqos: Uno. :--;I\el' 26 Complemento especifico: 1.774.800 pesetas.
Localidad: Hellln.Adscnpción grupo: B. Observaciones: Especialidad en
pfth.'C'dlnllentos tnbutarlos.

De1e¡.:adón Especial de Extremadura

DELEGACIÓN DE BADAlOZ

¡dmlllisII'Qc/úll de ft,ferida

Puesto de trabajo: Administrarión de la Agencia G. A. Número de
puestus: Uno, "Jive1: 28. Complemento específico: 3.371.448 pesetas.
Loca]¡dad: Menda.-\d"cripción grupo: A. Cuerpo: 0600, Superior de
In:.peclores dC' Fmanz,as del Estado.

ANEXO 11

Agencia Estatal de Administración Tributaria

DATOS PERSONALES,

rPrirn('r alX'Uido Segundú apdlldo INombre
---¡
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ID'" I Fecha nacimknlo IC'''PO " ,,,,', , '"' "'''''''' NOP

i
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I LncalH.JadI Donllcilio, calle \ nlimrro Pn:nincia Tek'fono
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DESTINO ACTUAL:

I'I111"<'I,'rw i Dcp"nd¡'n,'la ---'-~ocaildad 1
I i I Il -' -' ~
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SOLICITA:

Ot'Slgn...ción dd puesto
<k \rab<ljo

Méritos que se alegan:

Nivd e des1lno

En

Cenlro directivo o Unidad
do: que depende

a _. de .
(lugar, f«'ha y firma)

Localidad

de 19.. ,

16572

16573

ILMO. SR .

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 10 de julio de 1992 por la que se anuncia
conrocatoria pública para prOI'ce'r puestos de trab(lJo por el
sistema de libre designació".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación de los puestos de trabajo que se relacionan en el

.ancxo de la presente Orden. que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fechas 26 de
junio, 10 de octubre y 11 de diciembre de 1989 y en sus correspondientes
modificaciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentisimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior. calle
Amador de los Rios, 7, 28010 Madrid. en el modelo de instancia
(anexo 1) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de
noviembre de 1986.

"{ercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contado's a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
c-l articulo 66 de la 'Ley de Procedimiento Administrativo..

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curriculum
vitae, en el que figuren titulas académicos, años de servicio. puestos de
¡rabajo descmpcnados en la Administración. estudios y cursos real¡la~
dos.. así como cualquier otro mérito que se considere oport~no.

Madrid. 10 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
dc 1988). el Director general de Ser"'icios, Carlos de la Torre Llueh.

ANEXO

Gabinete Técnico Comisión Nacional del Juego

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: l. Nivel: 30.
Complemento específico: 2.814.480. Localidad: Madrid. Administra~
ción: AE. Grupo (artículo 25 Le)' 30/1984): .A. Otros requisitos:
Experiencia en planificación administrativa, organIzación y direcciono
Expcriencia en Secretaría de la ComIsión Nacional dd Juego. Conoci·
mientas y experiencia'en preparación de intarmes, estudios. provectos
y' propuestas' en la Comisión Nacional del Juego.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDE.V de 29 de mayo de 1992 por la que se conrocan a
/ihre designación di\'efsOS puestos de trabajo vacanfl's en el
Organismo autónomo Correos y Telégrafos.

De conformidad'con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 13/! 988.
dc 28 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. y de
acuerdo con las especificaciones que figuran en la relación de puestos de
trabajo. segün informe de la Comisi.ón Ejecutiva de la Intenninisterial
de Retribuciones. de fecha 13 de febrero del actual,

Este Ministerio acuerda anunciar, por el sistema de libre designación.
la provisión de los puestos de trabajo vacantes del Organismo autónomo
Correos y Telégrafos que se relacionan en el anexo adjunto a la presente
Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
rcqui~itos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados'dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que desc~n optar, al Organismo autónomo Correos y
TL'légrafos. en instanCiaS según modelo publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 1 de noviembre de 1991.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábl1es. contados desde el siguiente al de la publicación de esta
Orden. en el (Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del
Organismo autónomo Correos y Telégrafos (Palacio de Comunicacio
nes). 28070 Madrid. o en los Organismos previstos en el artículo 66 de
la Le\ de ProcedimicnlO Administrativo.

Cuarta,-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae. cn el que jiguren títulos académicos, años de servicio, puestos de
Irah<ljo dcsempefwdos cn la Administración, estudios y cursos realiza·
dos. asi como cualquier otro mérito que se considere oportuno.
< Quinta.:-Dc acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
v la Din:ctlva Comunitana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo. a la
formaCIón prolt:sional y a las condiciones de trabajo, por lo que no
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
rcsolución de la presi.~nte convocatoria.

~ladTld. 29 tic mayo de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992.
«Boldín Oticial del Fst¡l(io}) número 116, de 14 de mayo), la Secrelaria
general dL' ComunicaCIOnes. Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Oinx\(1r general del Organismo autónomo Correos y Telegrafos.
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